
 

 

    RESOLUCIÓN Nro. SNGR-374-2025 
 

ING. M.I. JORGE CARRILLO TUTIVÉN 
SECRETARIO NACIONAL DE GESTION DE RIESGOS  

CONSIDERANDO: 

Que,  el artículo 226 de la Constitución de la República del Ecuador, dispone que las 
instituciones del Estado, sus organismos, dependencias, las servidoras o 
servidores públicos y las personas que actúen en virtud de una potestad estatal 
ejercerán solamente las competencias y facultades que les sean atribuidas en la 
Constitución y la ley. Tendrán el deber de coordinar acciones para el cumplimiento 
de sus fines y hacer efectivo el goce y ejercicio de los derechos reconocidos en la 
Constitución; 

 
Que,  el artículo 227 de la Constitución de la República del Ecuador, establece que la 

Administración Pública constituye un servicio a la colectividad que se rige por los 
principios de eficacia, eficiencia, calidad, jerarquía, desconcentración, 
descentralización, coordinación, participación, planificación, transparencia y 
evaluación; 

 
Que, la Constitución de la República del Ecuador, en el artículo 154, establece: “A las 

ministras y ministros de Estado, además de las atribuciones establecidas en la ley, 
les corresponde: 1. Ejercer la rectoría de las políticas públicas del área a su cargo 
y expedir los acuerdos y resoluciones administrativas que requiera su gestión”; 

 
Que  el artículo 233 de la Constitución de la República del Ecuador, determina que 

ninguna servidora ni servidor público estará exento de responsabilidades por los 
actos realizados en el ejercicio de sus funciones o por omisiones, y serán 
responsable administrativa, civil y penalmente por el manejo y administración de 
fondos, bienes o recursos públicos; 

  
Que,  el artículo 285 de la Constitución de la República del Ecuador, establece que la 

política fiscal tendrá como objetivos específicos, el financiamiento de servicios, 
inversión y bienes públicos, la redistribución del ingreso por medio de 
transferencias, tributos y subsidios adecuados y la generación de incentivos para 
la inversión en los diferentes sectores de la economía y para la producción de 
bienes y servicios, socialmente deseables y ambientalmente aceptables; 

 
Que,	 la Constitución de la República del Ecuador en el artículo 389, señala que: “El 

estado protegerá a las personas, las colectividades y la naturaleza frente a los 
efectos negativos de los desastres de origen natural o antrópico mediante la 
prevención ante el riesgo, la mitigación de desastres, la recuperación y 
mejoramiento de las condiciones sociales, económicas y ambientales, con el 
objetivo de minimizar la condición de vulnerabilidad. El sistema nacional 
descentralizado de gestión de riesgos está compuesto por las unidades de gestión 
de riesgos de todas las instituciones públicas y privadas en los ámbitos local, 
regional y nacional. El Estado ejercerá la rectoría a través del organismo técnico 
establecido en la ley. Tendrá como funciones principales entre otras: 1. Identificar 
los riesgos existentes y potenciales, internos y externos que afecten al territorio 
ecuatoriano. 2. Generar, democratizar el acceso y difundir información suficiente 
y oportuna para gestionar adecuadamente el riesgo. 3. Asegurar que todas las 



 

 

instituciones públicas y privadas incorporen obligatoriamente, y en forma 
transversal, la gestión de riesgo en su planificación y gestión. 4. Fortalecer en la 
ciudadanía y en las entidades públicas y privadas capacidades para identificar los 
riesgos inherentes a sus respectivos ámbitos de acción, informar sobre ellos, e 
incorporar acciones tendientes a reducirlos. 5. Articular las instituciones para que 
coordinen acciones a fin de prevenir y mitigar los riesgos, así como para 
enfrentarlos, recuperar y mejorar las condiciones anteriores a la ocurrencia de una 
emergencia o desastre. 6. Realizar y coordinar las acciones necesarias para 
reducir vulnerabilidades y prevenir, mitigar, atender y recuperar eventuales afectos 
negativos derivados de desastres o emergencias en el territorio nacional. 7. 
Garantizar financiamiento suficiente y oportuno para el funcionamiento del 
Sistema y coordinar la cooperación internacional dirigida a la gestión de riesgos”; 

 
Que, la Ley Orgánica para la Gestión Integral del Riesgo de Desastres, que fue 

publicada mediante Suplemento del Registro Oficial No. 488, del 30 de enero 
2024, en su Disposición General Primera indica: “La actual Secretaría de Gestión 
de Riesgos se convertirá en Secretaría Nacional de Gestión de Riesgos para lo 
cual adaptará todas sus normativas institucionales”; 

 
Que, el artículo 28 del Código Orgánico Administrativo garantiza el principio de 

colaboración entre instituciones públicas, consisten en el trabajo de las 
administraciones de manera coordinada, complementaria y prestándose auxilio 
mutuo, así como el establecimiento de mecanismos de coordinación para la 
gestión de sus competencias y el uso eficiente de los recursos; 

 
Que,  el artículo 19 del Código Orgánico de Planificación y Finanzas Públicas, establece 

que el Sistema Nacional Descentralizado de Planificación Participativa se 
orientará, entre otros, por el principio de desconcentración; 

 
Que,  el artículo 7 del Código Orgánico Administrativo, dispone que la función 

administrativa se desarrolla bajo el criterio de distribución objetiva de funciones, 
privilegia la delegación de la repartición de funciones entre los órganos de una 
misma administración pública, para descongestionar y acercar las 
administraciones a las personas; 

 
Que, el artículo 8 del Código Orgánico Administrativo, establece como principio de 

descentralización, que los organismos del Estado propenden a la instauración de 
la división objetiva de funciones y la división subjetiva de órganos, entre las 
diferentes administraciones públicas; 

 
Que, el artículo 84 del Código Orgánico Administrativo, determina que la 

desconcentración es el traslado de funciones desde el nivel central de una 
administración pública hacia otros niveles jerárquicamente dependientes de la 
misma, manteniendo la primera, la responsabilidad por su ejercicio; 

 
Que, en el Código Civil Ecuatoriano, en su artículo 37, refiere respecto a la derogación 

de normas que estas pueden ser expresas o tácitas, siendo así que es expresa 
cuando la nueva norma dice explicitamente que deroga la antigua, y tácita cuando 
el nuevo cuerpo normativo contiene disposiciones que no pueden conciliarse con 
las del anterior; 

 
Que, el artículo 17 del Estatuto del Régimen Jurídico y Administrativo de la Función 

Ejecutiva, establece lo siguiente: 



 

 

 
“Los Ministros de Estado, dentro de la esfera de su competencia, podrán delegar 
sus atribuciones y deberes al funcionario inferior jerárquico de sus respectivos 
Ministerios, cuando se ausenten en comisión de servicios al exterior o cuando lo 
estimen conveniente, siempre y cuando las delegaciones que concedan no 
afecten a la buena marcha del Despacho Ministerial, todo ello sin perjuicio de las 
funciones, atribuciones y obligaciones que de acuerdo con las leyes y reglamentos 
tenga el funcionario delegado” 

 
Que, mediante Decreto Ejecutivo Nro. 62, de fecha 05 de agosto de 2013, la Función 

Ejecutiva se organizó en Secretarías, entre ellas se señala a la Secretaría de 
Gestión de Riesgos; 

 
Que, mediante Decreto Ejecutivo Nro. 534, de fecha 03 de octubre de 2018, el señor 

Lcdo. Lenín Moreno Garcés, ex Presidente Constitucional de la República del 
Ecuador, dispuso la transformación de la Secretaría de Gestión de Riesgos en el 
Servicio Nacional de Gestión de Riesgos y Emergencias; dirigido por un/a 
Director/a General, con rango de Ministro de Estado; 

 
Que, mediante Decreto Ejecutivo Nro. 641, de fecha 06 de enero de 2023, el Presidente 

Constitucional de la República del Ecuador, decretó la transformación al Servicio 
Nacional de Gestión de Riesgos y Emergencias en la Secretaría de Gestión de 
Riesgos, como entidad de derecho público, con personalidad jurídica, dotada de 
autonomía administrativa, operativa y financiera, encargada de la rectoría, 
regulación, planificación, gestión, evaluación, coordinación y control del Sistema 
Nacional Descentralizado de Gestión de Riesgos; 

 
Que, mediante Decreto Ejecutivo Nro. 42 de fecha 04 de diciembre de 2023, se designó 

al Ing. Jorge Carrillo Tutivén, como Secretario de Gestión de Riesgos. Dicha 
designación fue ratificada mediante Decreto Ejecutivo Nro. 11 de 27 de mayo de 
2025; 

 
Que, Mediante memorando Nro. SNGR-CGPGE-2025-0315-M, de fecha 18 de agosto 

del 2025, la la Mgs. Julieta Herrera Barba, Coordinadora General de Planificación 
y Gestión Estratégica, se dirige a la Máxima Autoridad Institucional, y para solicitar 
la institucionalización del FIN-SNGR-PR-08 Procedimiento para la Gestión de 
Devengado y Pago a Proveedores y Contratistas, versión 1.0; 

 
Que, Por medio de la RESOLUCIÓN Nro. SNGR-307-2025, de fecha 20 de agosto del 

2025, suscrita por el, Ing. M.I. Jorge Carrillo Tutivén, Secretario Nacional 
Secretaría Nacional de Gestión de Riesgos, cuya denominación es “FIN-SNGR-
PR-08 Procedimiento para la Gestión de Devengado y Pago a Proveedores y 
Contratistas, versión 1.0”; 

 
Que, Posterior a una revisión realizada al expediente Administrativo de la Resolución, 

se evidencia la necesidad de derogar expresamente, las Resoluciones Nro. 
SNGRE-077-2022 de 06 de abril de 2022; y  Nro. SGR-202-2023 de 13 de junio 
de 2023, mediante las cuales se institucionalizó, en su debido momento el “FIN-
SNGRE-PR-05 Procedimiento para pago a proveedores y contratistas, versión 
1.0” y el “FIN-SGR-PRO-07 Procedimiento para gestión de devengado a 
proveedores y contratistas, versión 1.0”; 

 
 



 

 

EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES LEGALES Y ATRIBUCIÓN CONSTITUCIONAL 
PREVISTA EN EL NUMERAL 1 DEL ARTÍCULO 154 DE LA CONSTITUCIÓN DE LA 
REPÚBLICA DEL ECUADOR. - 

 
RESUELVE: 

 
Artículo 1.- Ratificar la RESOLUCIÓN Nro. SNGR-307-2025, de fecha fecha 20 de 
agosto del 2025, mediante la cual se institucionalizó el procedimiento “FIN-SNGR-PR-
08 Procedimiento para la Gestión de Devengado y Pago a Proveedores y 
Contratistas, versión 1.0”. 
 
Artículo 2.- Derogar expresamente las Resoluciones Nro. SNGRE-077-2022 de 06 de 
abril de 2022; y, Nro. SGR-202-2023 de 13 de junio de 2023. 
 
Artículo 3.- Encargar a la Coordinación General de Asesoría Jurídica, para que, de 
acuerdo con sus competencias, atribuciones y responsabilidades, realice la 
socialización del presente instrumento legal a todas las áreas de esta institución. 
 
Artículo 4.- Publicar en el portal web de la Secretaría Nacional de Gestión de Riesgos, 
el presente instrumento mismo que entrará en vigencia a partir de la presente fecha, sin 
perjuicio de su publicación en el Registro Oficial. 
 
Comuníquese, publíquese y cúmplase. – 
 
Dado en Samborondón, 28 de octubre de 2025. 
 
 
 
 

Ing. M.I. JORGE CARRILLO TUTIVÉN 
SECRETARIO NACIONAL DE GESTION DE RIESGOS 
SECRETARÍA NACIONAL DE GESTIÓN DE RIESGOS 

 
Elaborado por:  Ab. José Arturo Alban 

Revisado por:  Ab. Sergio Orbe Ramos  
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